
 

 

RESOLUCIÓN JURADO CONCURSO “TÉSIS EN 3 MINUTOS” 

El Jurado del concurso, en virtud de lo establecido en las bases del mismo, una vez 

finalizada la fase 2 y tras valorar los distintos criterios enumerados en las citadas bases, 

ha decidido designar como ganadores a los concursantes que se relacionan a 

continuación:  

Área Artes y Humanidades: Davinia Albaladejo Morales 

Área Ciencias de la Salud: Ana Huertas López 

Área Ciencias Experimentales: Enrique Ortega Forte 

Área Enseñanzas técnicas y Matemáticas: José David Rodríguez Abellán 

Área Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Economía: María Balibrea Soria 

Accésit: Belén De la Morena Barrio 

Accésit: Néstor Nicolás Ruiz 

 

En este mismo documento se expone que toda la información estará disponible en la 

web del concurso (https://www.um.es/web/ucc/acciones/tesis) y que se comunicará 

mediante correo electrónico a los participantes la publicación de esta resolución. 

Lo que, en representación del Jurado, firma digitalmente el Vicerrector de Transferencia 

y Divulgación Científica D. José Manuel López Nicolás en Murcia a 10 de diciembre de 

2020.  

Composición del Jurado: 

D. José Manuel López Nicolás. 

Vicerrector de Transferencia y 

Divulgación Científica 

D. Francisco Guillermo Díaz Baños. 

Director de la Escuela Internacional de 

Doctorado 

Dª M. Dolores Hidalgo Montesinos 

Secretaria de la Escuela Internacional 

de Doctorado 

Dª Delfina Roca Marín Responsable 

de la Unidad de Cultura Científica y de 

la Innovación
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